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Señor Doctor
LUTS GOÍ{ZALES POSADA EYZAGUIN,RE
Presidente del Congreso de la Repúbllca
Presente,-

Me d¡rijo a usted, d€ conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 1070 de la
Constitución Política del Perú, a fin de someter a consideración del Congreso de la
República, con el voto aprobatorio del Consejo de Mlnlstros, el proyecto de Ley
que modifica la Ley N" 26872, Ley de Conc¡liac¡ón.

Mucho estimaÉ que se sirva disponer su trámite con el carácter de
URGENTE, s€gún lo establecido por el Artículo 105o de la Const¡tución Politica del
Perú.

Sin otro particular, hacemos propicia la oportun¡dad para renovarle los
sentim¡entos de nuestr¿ mayor cons¡deración y est¡ma.

Atenta mente,

Pres¡dente
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GARcÍA
nstituc¡o

JORGE DEL CASTILLO GALVEZ
Presidente del Conseio de Ministros
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LEy euE MoDrFrca LA LEy No 26a7¿ L¡v o¡ cotc¡r-¡tcrót

Artícufo 1o.- Modifíquense los artículos 60,8o, 90, IOo, !f",I2",15o, 160, 19o,
20o, 22o, 24o, 260 y 28o de la Ley No 26872, Ley de Conc¡l¡ación, los cuales
quedarán redactados de la siguiente manera:

'Artícalo 6".- CañcEr obligabrio.- El agotam¡ento del proced¡m¡ento
conc¡l¡ator¡o es un requ¡s¡to para la adm¡s¡b¡l¡dad de la demanda en los
procesos a que se renere el Arb¿ulo g.

Se exceptúa de éste reou¡s¡to:

a) Cuando la pafte ¡nv¡tada dom¡c¡l¡a en el extranjero;

b) Cuando se desconoce el dom¡c¡l¡o de la pafte inv¡tada;

c) Cuando se trate de derechos y b¡enes de ¡ncapaces a que se refreren los
aftículos 43o y 44o del Cód¡go Av¡,

d) A los procesos contenc¡oso adm¡n¡strat¡vos;

e) A los procesos cautelares;

f) A los procesos de ejecuc¡ón;

g) A los procesos de garantías const¡tuc¡onales;

h) A los procesos de tercena;

¡) A los procesos de ¡nefrcac¡a y anulab¡l¡dad de acto juid¡co;

J) A los procesos de prescr¡pc¡ón adqu¡s¡t¡va de dom¡n¡o; y,

k) A los procesos de ¡ndemn¡zac¡ón deivada de Ia com¡sión de del¡tos y
faltas,



La Conc¡l¡ac¡ón será facultaüua en aquellos asuntos en los que el Estado sea
pafte,

Artícalo 8o,- Confrdencialidad.- Los que partic¡pan en la Aud¡enc¡a de
Anc¡l¡ac¡ón deben mantener rese¡va de lo actuado. Todo lo sostenido o
propuesto en d¡cha Audienc¡a carece de valor probatoio,

Son excepciones a la regla de confrdenc¡al¡dad el conoc¡m¡ento de hechos que
const¡tuyen ¡ndic¡os razonables de la comis¡ón de un del¡to o falta en la
Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón.

Artículo 9o.- |taErias @ncil¡ables.- Son materia de conc¡l¡ac¡ón las
pretens¡ones detern¡nadas o determ¡nables que vesen sobre derechos
d¡spon¡Ues de las pa¡tes.

En mater¡a de fam¡l¡4 son conc¡l¡ables aquéllas que versen sobre el pago de
pens¡ón de al¡mentos, rég¡men de v¡s¡tat tenenc¡a y l¡qu¡dac¡ón de soc¡edad
de gananc¡ales así como otras que der¡ven de la relac¡ón fam¡l¡ar y respecto
de las cuales las pañes tengan l¡bre d¡spos¡c¡ón. A conc¡l¡ador dentro de su
actuación tendrá en cuenta el pr¡nc¡p¡o del Interés Super¡or del N¡ño.

La conc¡l¡ac¡ón en maEna laboral se lleva a cabo respetando el caráder
¡rrenunc¡able de los. derechos del trabaiador reconoc¡dos por la Const¡tuc¡ón
Políüca del Peni y la Ley.

Artículo tO.- ,tahrías no @nciliablet- No son mater¡as conc¡l¡ables:

L Los del¡tos y faltas,
2, Los casos de violenc¡a fam¡l¡ar,
3. Los procesos de nul¡dad de acto juríd¡co.

Las demás que no sean de l¡bre d¡spos¡c¡ón por las pattes conc¡l¡antes.

Artículo 711- De Ia Audienc¡a.- La Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón se real¡zará
en el Gntro de Conc¡l¡ac¡ón.
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La Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón Efect¡va se real¡zará cuando ex¡sb concurrenc¡a
de ambas partes, la cual será ún¡ca y comprende la sestón o ses¡ones
necesanas pan el cumpl¡m¡ento de los frnes prev¡stos en la presente Ley, El
plazo de ésta podÉ ser de hala tre¡nta (30) dks catendaio contados a pañ¡r
de la fecha de la ümera ses¡ón real¡zada. Este Dlazo stjlo podrá ser
prorrogado por acuerdo de las paftes.
En caso la Aud¡enc¡a de Conc¡l¡ac¡ón sea ¡nic¡ada con Dresenc¡a de ambas
pa¡tes y una de éstas se ret¡rara antes de su conclus¡ón o se neqan a
f¡rmar, ésta se cons¡derara concluida por fatb de acuerdo. El con¿¡t¡ador
deberá dejar constanc¡a de la ocurrenc¡a de cualesqu¡era de d¡chos
supuestos en el documento correspond¡ente,

Artículo 72o.- De los ptazos para ta @nvocabria,- La Aud¡enc¡a de
Conc¡l¡ac¡ón deberá real¡zarse en el Gntro de Conc¡t¡ac¡ón, dentro de tos d¡ez
(10) dks úüles contados a paftir det dta s¡guiente de la presentac¡ón de ld
sol¡c¡tud, Entre la recepción de la ¡nv¡tac¡ón y la real¡zac¡ón de la Audienc¡a de
Conc¡l¡ación deberá ex¡st¡r como mín¡mo tres días út¡les. En caso de
¡nas¡denc¡a de una de las paftes, los plazos para una nueva convocatoia se
computarán a paftir del día s¡gu¡ente de la Aud¡enc¡a de Anc¡l¡ac¡ón
frustrada.

Artículo 75ó.- Conctasión det ptffid¡miento @ncitia¿oio.- Se da por
conclu¡do el proced¡m¡ento conc¡l¡atonb por:

1, Acuerdo total de las pañes,
2, Acuerdo parc¡al de las partes.
3, Falta de acuerdo entre las partes.
4. Inas¡stencia de una pafte a dos (2) aud¡enc¡as,
5, Inasistenc¡a de las partes a una (1) aud¡enc¡a.
6. Dec¡s¡ón deb¡damente motivada del conc¡l¡ador en aud¡enc¡a efect¡va

por advert¡r v¡olac¡ón a los princ¡p¡os de conc¡l¡ac¡ón.

La conclus¡ón bajo los supuestos de los ¡nc¡sos 4 y 5 del presente aftículo no
sat¡sface el agotam¡ento del proced¡m¡ento conc¡liator¡o a que se refrere et
aftículo 6 y 19 de Ia Ley, pan la parte que provocó aquellas formds de
conclus¡ón.
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